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Bogotá D.C., 24 de abril de 2026

Doctor
ELIAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
Concejo de Bogotá D.C.
Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP 1-2026-22985
CONCEJO 2026EE5702

Asunto: Repuesta Proposición 372 de 2026 aprobada en Sesión del 16 de abril de 2026.

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición 372 de 2026, 
presentada por las Honorables Concejalas DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA, ROCIO 
DUSSÁN PÉREZ, QUENA RIBADENEIRA MIÑO y HEIDY SÁNCHEZ BARRETO, de la 
bancada Partido Pacto Histórico, cuyo tema es “Trabajo y venta informal”, de conformidad 
con la información rendida por la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales y la 
Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Libro 1 
“Estructura del Sector Planeación”, Parte 1 “Sector Central”, Titulo 1 “Cabeza del Sector”, 
Capitulo 1 “Naturaleza, Objeto y Funciones” del Decreto Distrital 648 de 2025 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, en los siguientes términos:

“EJE 1 — Evaluación de la Política Pública, Instrumentos de Focalización y 
Cobertura Social 

1. Ejecución CONPES 17: Remita la sábana de ejecución presupuestal (con 
CDP, RP y giros efectivos) y el informe técnico detallado de cumplimiento de 
los "productos" a cargo de cada entidad en el Plan de Acción del CONPES D.C. 
17 para las vigencias 2024, 2025 y lo corrido de 2026. (Responden: Todas las 
entidades citadas que tengan a su cargo productos)”

Para el efecto, se adjuntan los informes de seguimiento de la Política Pública de 
Vendedoras y Vendedores Informales contenidas en el CONPES 32, correspondientes a 
los periodos 2024-1, 2024-2 y 2025-1. Estos documentos contienen el detalle de los 
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avances, resultados y niveles de ejecución de la Política Pública, constituyéndose en 
insumo técnico para la verificación del cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
en el marco de la política.

“11. Reglamentación del Aprovechamiento Económico: Remita copia de los 
proyectos de decreto o resoluciones en trámite que reglamentan las "Zonas 
de Aprovechamiento Económico" (ej. convenios DEMOS, Bogotá A Cielo 
Abierto) en el marco del POT. Adjunte los soportes técnicos que definen los 
porcentajes de inclusión para la economía popular en dichos polígonos. 

Al respecto, el artículo 146 del Decreto Distrital 555 de 2021 regula lo relacionado con el 
aprovechamiento económico del espacio público, habilitando a las entidades distritales a 
cuyo cargo se encuentran los elementos constitutivos y complementarios del espacio 
público, para contratar o convenir con particulares la administración, el mantenimiento y el 
aprovechamiento económico de las zonas de uso público.

Por su parte, el artículo 147 del Decreto Distrital 555 de 2021 regula las finalidades y 
contenido mínimo del Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio 
Público que corresponde expedir a la administración distrital, uno de cuyos propósitos es 
prevenir la ocupación indebida del espacio público, y como contenido mínimo contempla, 
entre otros elementos, la determinación de “Las actividades económicas lícitas temporales 
con o sin motivación económica que se permitirán en el espacio público.”

En ese sentido, el Título 4, de la Parte 1, del Libro 3, del Decreto Distrital 670 de 2025 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Distrital de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C." establece la "Reglamentación de los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 
2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la 
explotación económica de la infraestructura pública en el distrito capital", particularmente, 
en sus artículos 152 y 176 establece que el Instituto Distrital para la Economía Social IPES 
es la entidad gestora de la actividad de ventas informales, conforme a lo dispuesto en la 
Política Pública de Vendedores Informales.

A su vez, el artículo 31 del Decreto Distrital 642 de 2025 "Por medio del cual se expide el 
Decreto Único del Sector Gobierno", establece dentro de las funciones del Departamento 
Administrativo para la Defensoría del Espacio Público está coordinar el cumplimiento de la 
regulación sobre el espacio público con las entidades e instancias competentes, así como 
determinar los lineamientos de cultura ciudadana para la administración y sostenibilidad del 
espacio público y establecer mecanismos de integración con las autoridades locales, todo 
enfocado a la protección y cuidado del espacio público.
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Bajo lo señalado y en relación con la reglamentación de las "Zonas de Aprovechamiento 
Económico" la SECCIÓN 3 “MEDIDAS PARA LA ORGANIZACIÓN, RECUPERACIÓN Y 
PRESERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR VENDEDORES/AS INFORMALES” del Decreto Distrital 642 de 
2025 Único del Sector Gobierno, prevé en su artículo 479 lo siguiente: 

“Artículo 479. Zonas de Manejo Especial. Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición del decreto que modificó esta sección del presente Decreto, la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, mediante acto 
administrativo, definirá Zonas de Manejo Especial en cada localidad, dentro de las 
cuales, únicamente por razones de seguridad debidamente sustentadas, no se 
podrán adelantar actividades de ventas informales. La delimitación de dichas 
zonas deberá ser concertada previamente con los/as alcaldes/as locales, con 
el DADEP y con la Policía Metropolitana de Bogotá.
 
El acto administrativo deberá ser comunicado a las respectivas entidades 
administradoras del espacio público, y al Instituto para la Economía Social 
IPES, en su condición de entidad gestora de la actividad de aprovechamiento 
económico de ventas informales y ferias temporales de vendedores/as informales 
de acuerdo con lo señalado en el Título 4, de la Parte 1 del Libro 3 del Decreto 
Distrital 670 de 2025, ο la norma que lo adicione, modifique o sustituya.
 
La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia podrá modificar las 
Zonas de Manejo Especial cuando se requiera, previa concertación con las 
autoridades señaladas en el inciso primero de este artículo”. (Negrita y subraya fuera 
del texto)

Por su parte el artículo 486.9. de la norma en precedencia señala en su parágrafo que las 
Zonas Especiales que fueron definidas bajo el procedimiento señalado en el Artículo 13 del 
Decreto Distrital 098 de 2004, mantendrán su vigencia hasta el momento en que sea 
expedido el acto administrativo que define las Zonas de Manejo Especial en los términos 
del Artículo 479 del citado Decreto Distrital, siendo las entidades señaladas encargadas del 
desarrollo de las Zonas de Manejo Especial en el Distrito Capital.

Cualquier información que se requiere y que se encuentre dentro de nuestra competencia 
será atendida con mucho gusto.

Cordialmente,
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo:  Conpes 32 – Tres (03) archivos .pdf
  
Aprobó: Natalia Silva Mora - Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Nelsón Humberto Gamboa Baracaldo – Director de Estructuras y Sistemas Territoriales (E)
             Astrid Olarte Barrera – Abogada Contratista Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
             Laura Castañeda Gómez – Contratista Subsecretaria de Planeación Territorial

Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Proyecto: Juana Benitez Martínez - Profesional Dirección Estructuras y Sistemas Territoriales
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